
 

ASFALTADO SOBRE EL COLECTOR PLUVIAL CALLE A BARRIO GEORGE 
Referencia: AMR-CCC-CP-2023-0021 

 

1  
AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE LA ROMANA 

MIEMBRO DE LA FEDERACION DOMINICANA DE MUNICIPIOS 

 

OBJETIVO 

Realización de trabajos de obras viales y suministro de Hormigón Asfáltico 

Caliente (HAC) para pavimentar, devolver a la carpeta asfáltica deteriorada 

de la red vial su estructura original como fue construida, rehabilitación 

preventiva y refuerzo que permiten conservar en condiciones óptimas de 

uso el estado del pavimento, todo con el propósito de dotar a las vías de 

comunicaciones de seguridad y eficiencia. 

ALCANCE 

Comprende todas las compras y contrataciones de las instituciones de la 

Administración Pública a través del  procedimiento de  selección por  

comparación de  precios, en  función de  los  umbrales establecidos por la 

Dirección General de Contrataciones Públicas como Órgano Rector del 

Sistema. 

El  proyecto  consiste  en el Asfaltado del tramo de la calle A sobre el 

colector pluvial del Barrio George. 

 

UBICACIÓN DEL PROYECTO 

Este proyecto está ubicado en la calle A sobre el colector pluvial del Barrio 

George. 

REQUISITOS TÉCNICOS 

 Movimiento de tierra   

Esta  actividad  comprende  los  trabajos  de  excavación  y  remoción  de  

acuerdo  con  las  formas,  dimensiones  y  niveles  existentes,  así  como  la 

remoción  de  tuberías  existentes,  la  carga  del  producto  de  esas  

excavaciones,  su transporte hasta  los  lugares en que será  utilizado para  

conformar otras  partes de la obra o  para ser eliminado, y su  extendido de 

manera  uniforme en  esos lugares. 
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2  Requisitos De Hormigón Asfáltico Caliente 

 La  calidad  y disponibilidad oportuna de  todos  los  materiales  que serán  

incorporados en la  obra,  así como de otros  suministros, tales  como  

combustibles,  lubricantes,  etc.,  es  de  exclusiva  responsabilidad  del  

Contratista,  así  sean  ellos suministrados o elaborados por sub-contratistas 

o proveedores. 

Las  fuentes  de  materiales  que figuran  en  los  documentos  del  proyecto,  

tienen  carácter referencial  solamente. El-Contratista, de  acuerdo  a su 

conveniencia-podrá obtener tales materiales  de  otras  fuentes,  pero  

deberá  obtener  la  aprobación  previa  del  Supervisor, demostrando  que  

éstos  tienen  una  calidad  igual  o  mejor  que  los  considerados  en  el 

proyecto. 

Los  materiales y elementos que  el  Contratista  pretenda  emplear en  la  

ejecución  de  las obras  podrán  ser  rechazados  por  el  Supervisor,  antes  

de  incorporarlos  a  estas,  si  los  encuentra  no aptos  para  ese  propósito. 

  Sin  embargo,  el  hecho de' que el  Supervisor no haya  efectuado  

verificaciones de su  idoneidad, antes de  que el  Contratista  los  utilice en 

las obras  no  exonera a este  último de su  responsabilidad  por la calidad 

final de la obra. 

Todo  trabajo  rechazado  por  deficiencia  de  los  materiales empleados,  

por  falta  de homogeneidad en  las mezclas,  insuficiente compactación,  

poca  destreza  de  la  mano de obra  o  utilización  de  equipos  inapropiados,  

deberá  ser  reconstruido  o  reparado  por cuenta  del  Contratista  y  dentro  

del  plazo  que  determine  el  Supervisor  mediante comunicación escrita. 

El Contratista tiene además la obligación de retirar y eliminar todos los 

materiales o elementos defectuosos, en los lugares designados por el 

supervisor, sin recibir compensación alguna por esta tarea. 

Es  obligación del  Contratista  el  mantener un stock  suficiente  de  los  

materiales e insumos necesarios  para  cumplir  con  la  ejecución  de  todas  

sus  actividades,  de  acuerdo  con  su Plan  de  Trabajo.  Estos  deben  ser  

almacenados  y  protegidos  convenientemente  para evitar su  deterioro o  

pérdida,  en  lugares  aprobados  por el  Supervisor y donde no  afecten el  

normal tránsito de vehículos y peatones y no causen molestias o 

perjudiquen  la  calidad de  vida  del  vecindario.  
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3  El  Contratante  no  aceptará  ningún  reclamo,  solicitud  de compensación  

o  ampliación  de  plazo,  basado  en  la  carencia  o  escasez  de  suficientes 

materiales  o  insumos. 

 Material Bituminoso y Agregados 

El material bituminoso a utilizar en la elaboración de las diferentes mezclas 

será del tipo AC30, el cual deberá estar libre de agua, y de contaminación 

con aceite o diésel, y no deberá hacer espuma cuando sea calentado a 

175°C. Deberá ser homogéneo y cumplirá con los siguientes 

requerimientos:  

Viscosidad (Poises)    3000 ±600  

Viscosidad a 275° C (Centistokes)  350  

Penetración 77° F Mínimo   50 

 Punto de llama     450° C  

Solubilidad en Tricloroetileno   99%  

Ductilidad 77°F Mínimo   40 

 

 Levantamiento Topográfico 

Deberán realizarse  levantamientos topográficos  mediante un método  

conveniente que permitan  llevar un control de los trabajos  para  una 

adecuada ejecución  y cubicación de los volúmenes colocados. 

 Condiciones Generales 

Seguimiento  de  normas. Todo el  personal que trabaje en  la obra, deberá 

ceñirse también a  las  Normas  de  Higiene  y  Seguridad  Ocupacional  lo  

que  incluye  la  Prevención  de  Accidentes y Primeros Auxilios.  

Especificaciones.  Las especificaciones constituyen  la  parte descriptiva  del 

proyecto.  En cuanto  a  la  calidad  de  los  materiales,  servicios  y  otras  

informaciones  que  por  su naturaleza  no  pueden  indicarse  en  los  planos;  

estas  especificaciones,  los  planos  y la relación de partida se  

complementan entre sí y forman  parte del contrato. 
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4 AGREGADOS  
 
Se define agregado a aquellos materiales inertes formados por fragmentos 
de rocas o arenas. Los agregados que serán utilizados con fin de 
aprovisionamiento y acopio deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
 

 Deben provenir de rocas sanas y no deben ser susceptibles de ningún 
tipo de meteorización o alteración fisicoquímica apreciable bajos las 
condiciones más desfavorables que puedan darse en la zona de 
empleo. Tampoco deben dar origen, con el agua, a disoluciones que 
causen daño a estructuras u otras capas del paquete estructural o 
contaminar corrientes de agua. 

 El mínimo de fracciones diferenciadas debe ser tres (3), incluido el 
relleno mineral (filler) de aporte. Si se estima necesario para cumplir 
tolerancia exigidas para la granulometría de la mezcla, se debe 
aumentar el número de fracciones. 

 Cada fracción debe acopiarse por separado. La forma y la altura de 
los acopios debe ser tal que minimicen las segregaciones en los 
tamaños. Las partes de los acopios que hayan resultado 
contaminadas no deben ser empleadas en la elaboración de mezclas 
asfálticas. En tal caso debe procederse al retiro de dichas partes del 
obrador 

 
 Agregados Gruesos  

 
Se define como agregado grueso la parte del árido total retenida en el tamiz 
No.8. Estará constituido por piedra y grava triturada eventualmente por 
materiales naturales zarandeados que se presentan en estado fracturado o 
muy anguloso, contextura superficial rugosa. Material se presentará limpio, 
es decir, sin recubrimientos de limos, arcillas u otras sustancias 
perjudiciales. 
 
 Agregados Finos 

 
Cumplir AASTHO M-29 y equivalente de Arena 45% Los agregados pétreos 
finos, o material que pasa la malla No.8, REF. No.200, serán obtenidos por 
trituración mecánica de rocas o gravas, o también arenas naturales 
angulosas o una combinación de ambos. El agregado se presentará limpio, 
es decir, que sus partículas no estarán recubiertas de arcilla, limos u otras 
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5 sustancias perjudiciales, ni contendrá granos de arcilla u otros aglomerados 
de material fino. 
 
 Relleno mineral (filler)  

La inclusión de relleno mineral (filler), requerirá que le mismo este 

compuesto por partículas muy finas de caliza, cal, cemento Portland u otra 

sustancia mineral no plástica, que se presente seca y sin grumos. 

 

EQUIPOS, MAQUINARIA Y MEDIOS AUXILIARES 
 
El Adjudicatario, dispondrá de los equipos, maquinaria y medios auxiliares 
necesarios para el desarrollo de este contrato. La adquisición o alquiler de 
todo tipo de material, vehículos y maquinaria necesarios para la prestación 
del contrato, será de cuenta y cargo del Adjudicatario, así como los gastos 
de conservación y mantenimiento, para un perfecto funcionamiento 
durante el periodo de vigencia del contrato. El Adjudicatario, deberá 
aportar cuantas herramientas se precisen para una buena realización del 
servicio concursado, y dispondrán de las reservas correspondientes para 
suplir las normales incidencias que surjan. 
 
Solo se permitirá la colocación de mezcla asfáltica sobre bases secas y 
cuando la misma esté preparada en condiciones satisfactorias no se 
permitirá la colocación durante tiempo lluvioso. 
 
 Protección de la Carpeta Asfáltica 

 
Las áreas de la obra recién terminada serán protegidas contra toda clase de 
tránsito hasta que la mezcla se haya endurecido convenientemente por 
enfriamiento. En ningún caso la obra será habilitada al tránsito antes de seis 
horas después de la terminación del pavimento a menos que el Supervisor 
autorice acortar dicho período. 
 
RIEGO DE IMPRIMACION 
 
Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante 
hidrocarbonado sobre una capa granular, previa a la colocación sobre ésta 
de una capa o de un tratamiento bituminoso, comprendiendo las 
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6 operaciones de preparación de la superficie existente mediante limpieza y 
barrido mecánico de la capa granular y aplicación de ligante bituminoso. 
 
 El ligante hidrocarbonado a emplear para imprimación es emulsión 
catiónica de rotura controlada CQS-1 que garantiza la penetración 
necesaria para cumplir las funciones de una imprimación e impida 
exudaciones.  
 
En general, la dotación de ligante quedará definida por la cantidad que sea 
capaz de absorber la capa granular en veinticuatro horas (24 h.), no será 
inferior en ningún caso a medio kilogramo por metro cuadrado (0,5 kg/m2), 
ni superior a un kilogramo por metro cuadrado (1 kg/m2). Se comprobará 
que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego cumple las 
condiciones específicas y no se halla reblandecida por un exceso de 
humedad.  
 
En caso contrario deberá ser corregida de acuerdo con las instrucciones del 
Director de las obras. 
 
RIEGO DE ADHERENCIA 
 
Se define como riego de adherencia, la aplicación de una emulsión 
bituminosa sobre capa tratada con ligantes hidrocarbonados o 
conglomerantes hidráulicos, previa a la colocación sobre ésta de cualquier 
tipo de capa bituminosa que no sea un tratamiento superficial con gravilla 
o una lechada bituminosa. 
 
 Se comprobará que la superficie sobre la que se vaya a efectuar el riego 
cumple las condiciones específicas y no se halla reblandecida por un exceso 
de humedad. 
 
Si la superficie fuera un pavimento bituminoso en servicio, se eliminarán 
mediante fresado, los excesos de emulsión bituminosa que hubiese, y se 
repararán los desperfectos que pudieran impedir una correcta adherencia. 
Si la superficie tuviera un riego de curado, transcurrido el plazo de curado, 
se eliminará éste por barrido enérgico, segundo de soplo con aire 
comprimido u otro método aportado por el Supervisor de las obras.  
 
El riego de adherencia se efectuará cuando la temperatura ambiente a la 
sombra cumpla las mismas prescripciones que para el riego de 
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7 imprimación. Durante la extensión del riego, deberán protegerse 
adecuadamente los bordillos, aceras y bandas de hormigón, etc., con objeto 
de que no se manchen. Deberá prohibirse el paso del tráfico sobre la capa 
tratada hasta que se haya terminado el curado de la emulsión fijándose a 
título orientativo una limitación mínima de seis (6) horas. 
 
CONDICIONES DE PAGO 
 

La Entidad Contratante procederá a realizar un primer pago 

correspondiente al Anticipo, el cual será máximo de un veinte por ciento 

(20%) del valor del Contrato. 

La suma restante será pagada en pagos parciales al Contratista, mediante 

cubicaciones periódicas por Obras realizadas y certificadas por la 

Supervisión.  Estos pagos se harán en un período no mayor de quince (15) 

días a partir de la fecha en que la cubicación sea certificada por El 

Supervisor. El monto de la Primera Cubicación realizada por el Contratista, 

deberá exceder o por lo menos alcanzar el 80% del monto del Anticipo o 

Avance Inicial 

La Entidad Contratante podrá retener un cinco por ciento (5%) de cada 

pago, como garantía por los trabajos ejecutados y de los salarios de los 

trabajadores contratados por el Contratista, lo cual le será devuelto a éste 

último, cuando cumpla con los requisitos previstos en el Artículo 210 del 

Código de Trabajo, con la presentación de una relación de todas las nóminas 

pagadas y según los procedimientos establecidos en el Contrato a intervenir 

El Contratista presentará cubicaciones cada 30 Días que deben 

corresponderse con los Calendarios de Ejecución y la Programación de 

Tiempos estimados.   

Las cubicaciones presentadas por el Contratista, serán pagadas luego de su 

aprobación por la Supervisión y la instancia de la Entidad Contratante 

autorizada para tal asunto. La Entidad Contratante retendrá un veinte por 

ciento (20%) de cada cubicación para la amortización del Avance Inicial. 

La Entidad Contratante retendrá además, un cinco por ciento (5%) del costo 

de la Obra para el pago del personal técnico que inspeccionará y supervisará 

residentemente en la Obra y un uno por ciento (1%) en virtud de la Ley 6-

86, de fecha 04 de marzo del 1986, sobre Fondo de Pensiones. 
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8  

El pago final se hará posterior a la última cubicación y luego de presentar el 

Contratista los documentos que avalen el pago de los compromisos fiscales, 

liquidaciones y prestaciones laborales. 

 

Todas las cubicaciones parciales tienen carácter provisorio, al igual que las 

cubicaciones que les dan origen, quedando sometidas a los resultados de la 

medición y cubicación final de los trabajos, en la que podrán efectuarse los 

reajustes que fueren necesarios. 

 

PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS “SOBRE A” Y 

“SOBRE B” 

 

Estos  sobres contendrán en su interior el “Sobre A” Propuesta Técnica y 
el “Sobre B” Propuesta Económica. Las Ofertas se presentarán en un 
Sobre cerrado y rotulado con las siguientes inscripciones: 
 

NOMBRE DEL OFERENTE: 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Ayuntamiento Municipal de La Romana 
Referencia: AMR-CCC-CP-2023-0021 

Dirección: Calle Eugenio A. Miranda #54. La Romana. 
            Teléfono:  809-550-0134 
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 Cronograma del Procedimiento 
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LUGAR, FECHA Y HORA 
 

La presentación de Propuestas “Sobre A” y “Sobre B” se efectuará en acto 
público, ante el Comité de Compras y Contrataciones Unidad o Departamento de 
Compras, sito Calle Eugenio A. Miranda #54, desde [08:00.a.m.] hasta las 
[09:00.a.m.], de los días indicado en el Cronograma de la Licitación y sólo podrá 
postergarse por causas de Fuerza Mayor o Caso Fortuito definidos en el presente 
Pliego de Condiciones Específicas. 
  

Los “Sobres B” quedarán bajo la custodia del Consultor Jurídico de la institución, 

en su calidad de Asesor Legal del Comité de Compras y Contrataciones hasta la 

fecha de su apertura, conforme al Cronograma establecido. 

 

La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente 

cerrados e identificados según lo dispuesto anteriormente. 
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 Forma para la Presentación de los  Documentos Contenidos en el 
“Sobre A” 

 

Los documentos contenidos en el “Sobre A” deberán ser presentados en original 
debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto 
con una [1], fotocopias simples de los mismos, debidamente marcada, en su primera 
página, como “COPIA”.  El original y las copias deberán firmarse en todas las 
páginas por el Representante Legal y deberán llevar el sello social  de la compañía, 
de tenerlo.   
 
El “Sobre A” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación 

 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE: 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Ayuntamiento Municipal de La Romana 
PRESENTACIÓN:  OFERTA TÉCNICA 

REFERENCIA     AMR-CCC-CP-2023-0021 1 
 
 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 
 

A. Documentación legal: 
1. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
2. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
3. Registro de Proveedores del Estado (RPE) con documentos legales-

administrativos actualizados, emitido por la Dirección General de 
Contrataciones Públicas. 

4. Certificación o constancia de ser MIPYME (si es) 
5. Certificación DGII. 
6. Cedula de identidad y electoral del representante legal 

 
B. Documentación técnica: 

 
1) Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas) 
2) Plan de Trabajo 
3) Listado de Partidas con volumetría 
4) Cronograma de Ejecución de Obra 
5) Personal de Plantilla del Oferente (SNCC.F.037) 

                                                           
1 La referencia corresponde al nombre de la institución-Comité de Licitaciones-Licitación Pública Nacional, 
Licitación Pública Internacional o Licitación Restringida- año - número secuencial de procedimientos llevados 
a cabo. 
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12 
6) Experiencia (SNCC.D.049) 
7) Certificaciones de experiencia. Debe contener: nombre de la entidad 

contratante, el Contratista, el objeto de la obra, las fechas de inicio y 
finalización, el cargo desempeñado. (Debe ir anexo a formulario 
SNCC.D.049) 

 
 Presentación de la Documentación Contenida en el  “Sobre B” 

 

A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33) u otro 
formato , ya sea en una hoja de cotización con el timbrado de la empresa, 
presentado en Un (1) original debidamente marcado como “ORIGINAL” en la 
primera página de la Oferta, junto con Una [1] fotocopias simples de la 
misma, debidamente marcadas, en su primera página, como “COPIA”. El 
original y las copias deberán estar firmados en todas las páginas por el 
Representante Legal y deberán llevar el sello social de la compañía. 

 
B) Presupuesto  

 

C) Análisis de Costos Unitarios (con el ITBIS transparentado en la partida 
materiales y equipos) 

 

El “Sobre B” deberá contener en su cubierta la siguiente identificación 

 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Ayuntamiento Municipal de La Romana 
PRESENTACIÓN:  OFERTA ECONOMICA 
REFERENCIA:     AMR-CCC-CP-2023-0021 
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13 La Entidad Contratante no efectuará pagos por las tareas necesarias para la 

ejecución de los trabajos  para las cuales no se hayan indicado precios, por 

cuanto se considerarán comprendidas en los demás precios que figuren en 

el cuadro de metrajes. 

 

El Contratista no podrá, bajo pretexto de error u omisión de su parte, 

reclamar aumento de los precios fijados en el Contrato.  

 

Los precios no deberán presentar alteraciones ni correcciones y deberán 

ser dados por la unidad de medida establecida en los listados. 

 

El Oferente que resulte favorecido con la Adjudicación de la presente 

Licitación, debe mantener durante todo el plazo de ejecución del Contrato 

el precio que proponga en el momento de presentación de la Oferta. 

El Oferente será responsable y pagará todos los impuestos, derechos de 

aduana, o gravámenes que hubiesen sido fijados por autoridades 

municipales, estatales o gubernamentales, dentro y fuera de la República 

Dominicana, relacionados con los bienes y servicios conexos a ser 

suministrados. Ninguna institución sujeta a las disposiciones de la Ley que 

realice contrataciones, podrá contratar o convenir sobre disposiciones o 

cláusulas que dispongan sobre exenciones o exoneraciones de impuestos y 

otros atributos, o dejar de pagarlos, sin la debida aprobación del Congreso 

Nacional. 

El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso 

Dominicano (RD$), se auto-descalifica para ser adjudicatario. 

 

A partir de la hora fijada como término para la recepción de las 

ofertas no podrán recibirse otras, aun cuando el acto de apertura 

no se haya iniciado. 
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14  

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 

 

El Comité de Compras y Contrataciones evaluará y comparará únicamente 

las Ofertas que se ajustan sustancialmente  en la ficha técnica  Específicas y 

que hayan sido evaluadas técnicamente como CONFORME, Las Propuestas 

deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente para 

demostrar los siguientes aspectos que serán únicamente verificados bajo la 

modalidad “CUMPLE/ NO CUMPLE”: 

 

 

 Elegibilidad 
 

a) Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus actividades 
comerciales en el país. 

b) Ser de la Provincia y Municipio de La Romana 
c) Pertenecer al CODIA filial La Romana. 
d) Que el procedimiento constructivo descrito sea aceptable porque demuestra 

que el Oferente/Proponente conoce los trabajos a realizar y que tiene la 
capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente. Dicho 
procedimiento debe ser acorde con el Programa de Ejecución considerado 
en su Oferta 

 

CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 
 

Al tenor de las disposiciones del Artículo 11 de la resolución número PNP-

06-2020 el criterio de adjudicación será CALIDAD-Y PRECIO 

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá 

a la Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en la ficha técnica  

Específicas, se le considera conveniente a los intereses de la Institución. 
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15  

 

VALIDEZ DEL CONTRATO 
 

 El Contrato será válido cuando se realice conforme al ordenamiento 

jurídico y cuando el acto definitivo de Adjudicación y la constitución de la 

Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato sean cumplidos. 

Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente 

Pliego de Condiciones Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse 

en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, contados a partir de la 

fecha de Notificación de la Adjudicación. 


